
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 21 DE OCTUBRE DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Simulación No 2021-00119 LUÍS ANTONIO RODRÍGUEZ S. Y/O TULIA IRENE RODRÍGUEZ S. Y OTRO Decreta pruebas y señala fecha 20 de octubre 2022 1. 

Pertenencia No 2017-00033 JOAQUÍN TRUJILLO RODRÍGUEZ INDETERMINADOS Ordenando desarchivar 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00049 JOSÉ ANANÍAS BEJARANO JUAN DE DIOS ORTIZ PEÑA Auto seguir ejecución y otro 20 de octubre 2022 1 y 2. 

Nulidad C. No 2021-00108  MARÍA AMALIA RODRÍGUEZ C. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ B. Y/O Aceptando desistimiento 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00037 MARIO REYES AVELLANEDA NÉSTOR ALFONSO GARZÓN Y/O Decreta terminación por pago 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00006 MIBANCO S.A. LUÍS ESTEBAN SÁNCHEZ PARRA Y/O Ordena estarse auto anterior 20 de octubre 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00230 CLARA INÉS RODRÍGUEZ PEDRAZA MARÍA DEL CARMEN PEDRAZA P. Reconoce sucesores procesales 20 de octubre 2022 1. 

Aprehensión y E No 2021-0235 RCI COLOMBIA MAURICIO ANDRÉS ARIZA ÁVILA Decreta terminación 20 de octubre 2022 1. 

Divisorio No 2021-00113 RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO MARÍA TERESA LEÓN DE R. Y OTROS Pone en conocimiento oficio 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo H. No 2017-00199 JOSÉ IGNACIO BELTRÁN ROZO RICARDO HUMBERTO ROZO URIBE Señala fecha para remate 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00174 BANCO DE BOGOTÁ S.A. RENÉ MAURICIO RODRÍGUEZ DÍAZ Aprobando liquidación costas 20 de octubre 2022 1. 

Restitución I. No 2021-00140 ADONAÍ BELTRÁN RODRÍGUEZ RAFAEL NAVARRO VALBUENA Aprobando liquidación costas 20 de octubre 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00041 BANCO DE BOGOTÁ S.A. CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Aprobando liquidación costas 20 de octubre 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00106 ROSA CECILIA SÁNCHEZ C. Y OTRO LUZ STELLA DÍAZ CAICEDO Y OTROS Ordenando inclusión 20 de octubre 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00182 FRANCISCO ALFONSO RODRÍGUEZ MANUEL SÁNCHEZ PEÑA Inadmitiendo demanda 20 de octubre 2022 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy veintiuno (21) de 
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